
 

 

 

 

 

 Plan de Prevención. 

 Evaluación y Planificación OIRA. 

 Plan/Medidas de Emergencia. 

 Evaluación de los vehículos. 

 Evaluación del personal sensible, menores, 

embarazadas o en periodo de lactancia. 

 Relación de accidentes y enfermedades 

profesionales. 

El contenido de esta publicación es responsabilidad 

exclusiva de la entidad ejecutante y no refleja 

necesariamente la opinión de la Fundación para la 

Prevención de Riesgos Laborales. 

¿Cumplo los 

requisitos? 
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 Consulta + participación + información a los 

trabajadores. 

 Formación a los trabajadores en los riesgos del 

puesto de trabajo. 

 Vigilancia de la salud. 

 Designación de personal para emergencias. 

 Entrega de equipos de protección individual. 

 Solicitar las fichas de seguridad de los 

productos químicos. 

 Investigación de accidentes. 

 Coordinación empresarial. 

 Mantenimiento de vehículos y equipos. 

Herramienta  WEB de la Agencia 

Europea de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, que permite obtener de 

forma gratuita la Evaluación de 

Riesgos Laborales y la Planificación 

de la actividad preventiva de la 

empresa. 

http://www.cnae.com/


Clasificar las posibles emergencias derivadas 
de los riesgos del sector y elaborar los planes 
de actuación correspondientes.  

Art. 20 de la ley 31/95:  

Medidas de Emergencia.  

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño 
y la actividad de la empresa, así como la 
posible presencia de personas ajenas a la 
misma, deberá analizar las posibles 
situaciones de emergencia y adoptar las 
medidas necesarias en materia de primeros 
auxilios, lucha contra incendios y evacuación 
de los trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Describir y analizar las características 
del centro de trabajo  

Contabilizar, tener  localizados y 
mantener en buen estado los 
medios de detección y los medios 
de lucha contra incendios. Elabora 
un plano de localización de medios 
y vías de evacuación  

1 

2 

Designación  

Comunicación  

Formación  

3 

4 
Distribución Normas  

5 

Implantación / Simulacro  

 Designar y registrar quien es el personal 
encargado de las emergencias.  

Comunicar la distribución de funciones y 
responsabilidades a cada equipo de Emergencia.  

Formar adecuadamente al personal designado, 
para que desempeñen estas funciones 
correctamente.  

Distribuir entre todos los trabajadores las  
normas de actuación y teléfonos de interés.  

 Seleccionar y dar a conocer entre todos 
los trabajadores el punto de encuentro y 
realizar simulacro periódicamente.  

 

 

 

 

 

CONSULTA LA JORNADA ON LINE Y APRENDE A HACER EL 
PLAN DE EMERGENCIAS DE TU EMPRESA 

www.cnae.com  �² autoescuelasprevencion@gmail.com  

El contenido de esta publicación es responsabilidad exclusiva de la entidad ejecutante y no 
refleja necesariamente la opinión de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales. 
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